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FECHA DEL DOCUMENTO
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FORMA DE PAGO
Transferencia electrónica.

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
01 DE OCT AL 14 DE NOV DE 2021

LUGAR DE ENTREGA
Calle Álvaro Obregón número 347 , 20000, MX, AGS

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 1 SER MTTO PREVENTIVO DE PINTURA

OBSERVACIONES
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PINTURA
ACA.01 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL ACRÍLICA EN MUROS CON
RODILLO Y BROCHA HASTA UNA ALTURA DE 6.00 M, MARCA COMEX LÍNEA REALFLEX,
A DOS MANOS MÍNIMO Y HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, EN
COLORES INDICADOS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO,
HERRAMIENTA, ACARREOS, RESANADO DE FISURAS Y DESPOSTILLADURAS,
MOVIMIENTO DE MOBILIARIO O DE CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE,
PROTECCIONES, ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2
2,500.00

ACA.02 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VÍA COLOR PLUS BASE AGUA MARCA
COMEX PARA FRANJAS PRECAUTORIAS EN CAMBIO DE NIVEL DE PISO DE 2" DE
ANCHO, AMARILLO Y NEGRO ALTERNADOS EN FRANJAS DIAGONALES DE 3" A DOS
MANOS, APLICADA CON BROCHA O PISTOLA DE ASPERSIÓN Y HASTA CUBRIR
PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, SE DEBERÁ TENER ESPECIAL CUIDADO AL APLICAR
LA PINTURA PARA NO DAÑAR ÁREAS ADYACENTES. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE
OBRA, ESCALERAS, ANDAMIOS, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES
Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. ML 25.00

ACA.03 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VÍA COLOR PLUS BASE AGUA MARCA
COMEX EN COLORES AZUL Y BLANCO PARA SEÑALAMIENTOS DE DISCAPACIDAD A
DOS MANOS, APLICADA CON BROCHA O PISTOLA DE ASPERSIÓN Y HASTA CUBRIR
PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, SE DEBERÁ TENER ESPECIAL CUIDADO AL APLICAR
LA PINTURA PARA NO DAÑAR ÁREAS ADYACENTES. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE
OBRA, ESCALERAS, ANDAMIOS, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES
Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T.
ACA.03.01 LOGOTIPO INTERNACIONAL DE DISCAPACIDAD EN RAMPA CENTRAL. PZA
1.00
ACA.03.02 ESPACIO LIBRE DE SILLA DE USO EXCLUSIVO PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD CON DIMENSIONES DE 1.25 M. DE FONDO X 0.80 M. DE FRENTE.
CONSIDERAR SÍMBOLO INTERNACIONAL DE DISCAPACIDAD. PZA 2.00
ACA.03.03 ESPACIO SEÑALIZADO CON SÍMBOLO INTERNACIONAL DE ACCESIBILIDAD,
PARA SORDOS Y DÉBILES VISUALES, CERCA DEL ESCENARIO, CON DIMENSIONES DE
0.50 X 0.50 M. PZA 2.00

ACA.04 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VÍA COLOR PLUS BASE AGUA MARCA
COMEX EN COLORES VERDE Y BLANCO, PARA SEÑALAMIENTO PUNTO DE REUNIÓN
CON MEDIDAS DE 1.00 X 1.00 M, A DOS MANOS, APLICADA CON BROCHA O PISTOLA DE
ASPERSIÓN Y HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, SE DEBERÁ TENER

210,663.65 210,663.65
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVIaoS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 

1.· la Sup~ Corta de Justic~ ~la Nitci6n, en ~ sucesivo ""Su~ Cort!'" por c;o~ucto de su repruentante para los efectos de este instn.nnento manlf~~tsta que: 
1.1.·Es el máxJnlo órgano ~o~ Poder Jucicial de ta ~~ón. ~ témioos de lo cüspu~ en los artlcukls 94 de la Constitución Politica de loe Estados lkidos Mexicanos y 1°, t'racci6n 1. de ta ley Orgánica del POOer Jl.dcial de ta Federación. 
1.2.-~ pr~nte cOf'tnltación rea~a medi~nte conc~ pl)bW~ sumano fue autorizada por el ~ de la C~sa de la Cukura ~ en Aguascaientes, de conforrrictad con lo p-evisto en los art:lcutos 43, fraccióo IV, .e, 86 v 88 del Acuerdo General de 
Ad~n.stración Xrv/2019, del Corrité de Gobierno Y Adrnnistración de la Suprema Corte de .Justicia de ia Naciól1 del siete de rKMenDe de dos rn1 ciednueve, poJ el que se regulan los proceófDentos para 18 adq~Asición arrendamiento achrinishación y 
desinco~aci6n de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeñdos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acu8fdo GeoerN de Adrriristradón XfV/2019). ' ' 
1.3.-El tlutar de la Casa de la Cükura .AJrlclca en AQuas.calentes, esté facultado para susc:ribir ef presente instrumento, de confomidad con lo dispuesto en el arUeulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Adninistradón XJV/2.019. 
lA.· Para todo_lo r~ con e( presente contrato. senata como su dorricilo ef ubicado en la calle José Marta Pino Suárez número 2. cdonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoe, código postal 06060. Ciudad de Mé:dco. 
1.5.-La erogaaón que ·~ la presede contratación se realzaré con cargo al Centro Gestor 21330101S001 0001 . Partida Presupuesta! 35101 . destino Casa de ta Cut\# a Jurldica en Aguascaientes. 
11.· EI"Prest.ador de Servicios .. manifiesta N;o protesta de decir verdóild, por conducto de su ntprasentante legal que: 
11.1,.. Es una persona moral debidamente constitUda bajo las Seyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Públco del Comercio correspondiente. 
u.z... Conoce perfectamente las especilcadones técnicas de los servk:los requeridos por la esuprema Corte .. y cuenta con los elementos téCnicos y capaddad econórrica necesartos para realzarlos a satlsfecdón de esta. 

~~ ~ d~ ~,:~.:~~~~:!,~<;'~~:a~~==. e::::,:.~~~~ a los Poderes EjecOOvo, Legslativo y Judicial de la Federadón para celebrar contratos: asirrismo, no se encuentra en ~nguno de los 

11.4.· Conoce y ace~a SUjei81Se a lo previsto en el Acuerdo General de Admlntstradón XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el preserte contrato, señala como su dorricilo et indcado en la carétula ele~ rxesente instrumento, en el apartado denonlnado "Prestadoc de Servicios·. 
IH.-La .. Suprema Corte" y ei'"Pntstadorde Servlcios",a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
!!;~~mutuamente la pemY~Sidacf jurldfca con la que comparecen a le cefetlradón 001 presente Instrumento V ll'llllltestan que tOdas las comunicaCiones que se realcen entre ellas se dh1glr8n a los domldlos Indicados en los antecedentes 1.4 v Jf.5 de 

IU.2.- Las "Partes~ reconooen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 
11.3.· Conocen el alcance y contenido d8 presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguHmtes: 

CLÁUSULAS 
Primera. _Condi<:iones G.nentles. El "Prestador de S.rvt?os· se~· a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento v respetar en todo momento el objeto, precio, plazo v condiciones de pago señaladas en la carátula y las cléusutas del 

=e~~~ =:Q:~~:~: :~==:::~c:~:c~~:' :e~~:"!l~fa ~~:f'er~:-=~:~'~·~:=~~=~~ ':~e~~-os contratados, por lo cual la ·suprema eorte• no tiene oblgación de cubrir tlngún 

Segunda. Requisitos p~ra realiz.ar los p~s raspectiv~ Para efecto& tiscate:s ef ~PrastadOf' de Servicios~ deberé presen~r.la o las facturas o comprobante respactivo a nombro de la ·suprema Corte• según consta en ia cédula de identificación fiscal. eKpedida 
porta Secretaria de Hacienda Y Créáto Púbko con el R8!jstro Federal de Contñbuyentes SCJS502046P5, Indicando el dorric:iio senalado en &a <kclaradón 1.4 de este instrumento y demás reqlisitos fiscales a que haya lugar. coPa del if~StJ"ool&nto contractual y 
copa del documento ll'l8diante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los seMcios contratados. 
las ·Partes• convienen que la "Suprema Corte" podré, en eua6quier momento. retener bs pagos que tenga pendientes de cubrir al 'Prestador de Servicios', en caso de que este último incumpla euates quiera de las obligaciones pactadas en et presente instrumento 
contractual. 
Tercera, Penas Convencionallts. Las penas convencionaleS serán determinadas porta es;uprema Corte", en fundón del incurnptirriento decretado, confofme lo siguiente: 

En caso de inci.J'T1)Iniento de las obligaciones pactadas en el instrumento contra<:tual y de sus anexos, la ~sl4lfema eorte• podré aplcar una pena convencional hasta por el30% del monto que corresponda ef valor de tos servicios (sin incklir IV A) que no se 
hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de 111 "Suprema Cort.". De existir incu~rriento parcial. la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumptdo. 

En caso do que no se otorgue prónoga al "'Prestador de Servk:ios" res pedo al ClJ111)1niento de loe plazos estab6ecidos en ~ contra1o, se apicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de bs bienes, prestación de los servicios 0 
en la ejecución de~ trAbajos, equtyalente a! monto que resule de aplcar el1 porciento diario ala centktad que importen Jos bienes pendentes de entrega, los servicios no prestados o &os conceplos de tmbajos no realzados, y no podrán exceder del30% del 
monto total del contrato. 
Si las penas COOYendonates rebasan el pcxcent.aje. set\aJado anteriormente, se iBciará el procedirriento de resd$ióo del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubcir por parte de ia "Suprema Corte~ aJ•Prestador de Servicios· y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la •Suprema Corte". 

Cuarta. Monto de& contrato. El morto del presente contrato es por$ 247.143.65 (Doscientos cuarenta y siete nil ciento y cuarenta y tres pesoo 651100 M.N.) más e116% dellmpuesto al Valor Agregado. equ;va&ente a $ 39,542.98 (Treinta y nueve mil qLirWentos 
cuarenta y dos pesos 981100 M.N.) resulando un monto total de$ 286.686.63 (Doscientos ochenta y seis n'il seiscientos ochenta y seis pesos 631100 M.N.). 
Quinta. lugar de prestación de los servidos y condiciones de pago. "'El Prestador de Servicios• debe realizar la pre'Slaeión del servicio. objeto de este oontrato. en el siguiente dorridlo: 
cale A.Naro Obregón nómero 347, Zona Centro, en Aguascalientes, Aguascalentes. con un precio por servicio de S 247,143.85 {Doscientos cuarenta y siete mi dento y cuarenta y tres pesos 851100 M.N.) más IV A. 
Sexta. VIgencia def contrato y ptuo de prestación de k»s servidos. Las "Panes· convienen en que 5a Vlgencta det presente conrrato seré a parUr 00130 de septiCfl"'re de 2021 y hasta et 14 de ncMembre de 2021. 
B "Prestador de Servicios- se ~mete en prestar los Mrvicios conforme a )o siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Juódica en Aguucalentes, Aguascalentes, ubicado en la caBe/Waro Obregón númoro ~7. Zona Contro, CP. 20000, bsd(asdel 01 de octubre do 2021 y hasta el14 de nov~e de2021. 
A la terninación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con et serticio objeto de este contJato .• 
El plazo de lo& seMCios pactado en esta contrato Unicamente podré ser prorrogado por C8US8S plenamente justificadas, previa ptesent:adón de la solcitud respec:tiva, antes det vencmento del ptazo de ejec:udón, por pano dei"Prestador de Servkios .. y su ~ 
por paf1e de~ •Suprema Corte". En caso de que el inido de la prestación deJ servido, materia de este iostru~o contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte·, esta se realzarA en la fecha que por escñto .. seAale ei•Adninístractor• del 
contrato al "Prestadof de serv;ctos•. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De confonridad con 5o estabtecido en et articulo 169, fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Adn'inistradón XIV/2019, se exce~:úa la presentación de la fianza como garantfa del cun-pm¡ento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reatiZará en su totaldad de manera posterior a la prestación de tos seMcios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en 8)1ce50 que haya recibido ef-prestador de Servicios·, este deberé reintegrar lt1s cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcutarán conforme a una tasa que será igual a la establecida en et 
Código Fcscatde ta Federación y la ley de IOQfesosdeiB Federación comosi setrataradelsupuestode prórroga para el pagodeaMtos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se co~rén pordlas naturales, 
desde la fecha del pago al "Prestador de Sefvicios·. hasta la fecha que se pongan efedivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiodad Intelectual El-Prestador de- SeMcios• asume totamente la responsabiidad para ef C8$0 de que al prestar los servicios, objeto de este contrato. fnhinja deredlos de pro¡:iedad intelectual y por to tanto ibera a la ·Suprema eorte• de cualquier 
responsabiadBd de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cuak¡uier otra lndote. 
Asirrismo, se precisa que está pmnitida cuakluier reproducción paraat o total, o uso asunto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de aa prestación de los servk::ios oqeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. EI"Prest.ador da Servidos· como enpesario y patrón del personal qua ocupe para el ClJ'lll)irriento del preosente contrato. sera en todo momento el Unico responsabfe ante sus trabajadores de todas las obigaciones que 
se deriven de las clsposk::iones laborales y demás ordenarrientos en materia de trabato y de seguridad social por 5o que responder6 de todas tas rectamaciones que SU$ trabajadoree presenten en su coma o de ta -suprema Corte", por tanto, este Atto Tñbunal 
quedará rHwado de toda responsabilidad en tal sentido. la ·suprema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador de 5ervidos" loa corrc;wobantes de afiiación de sus trabajadores aiiMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
eiMSS. 
En caso de que alguno o ~unos d& kM; trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra dala '"Suprema Corta·, el "Prestadof de ~rvicios~ deben\ reembclkar la totaldad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· , por 
conce~o dtt traslado, viéticos. hospedaje, transportación. almentos y demás inherettes. con el fin de aaedltar ante &a autoridad COfTl)elente que no existe reladón laboral alguna con m rrísmos y deslrldar a ta •&Jprenl8 Corte" de cualqular tipo da responsabilidad 
en ese sentido. Las "Partes~ acuerdan que el in1>0f1.e de los referi:tos gastos que se legaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las fadllf'aS. que se encuentren pendientes de pago, lndepencientemente de les acciones lega~ que se pudieran 
ejercer. 
Okima Primera. Subcontrataci6n. La "Suprema Corte" n&liliesta que no aceptaré la subcontratación para ef curllJimento del objeto de esta contratación. 
Para tos efectos de esta contratación. se entiende por subcontratadón et acto medante el cual et "Prestador de Servtdos· encon1enda a otra persona nslca o jurfdica, la ejecUCión PEf"dal o total del objeto del contrato. 
Okima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de seMcios· respooderá por lo6 datios que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo d81 cumplirriento al objeto de este contrato, aun cuando no Misia neglgenda. 
La reparación del dot\o consistirá, o elección do la "SupJema Corte~. en el restabiedrriento de la situación anterior. cuando ello see posible. o en et pago de deftos. y perjt.ício:s, con independencia do ejercer las occiones legales a c,Je haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmJsibilidad de los derechos y obligaciones derivados del present. contrato. EJ "Prestador de Servtc~os• no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo clu;j~uier tftulo. parciaJ o totatnente a favor de otra persona, fisi<:a o moral. los 
derecho6 y obigacionas que deriven del presento contrato. con excepción dG los derechos de cobro. con autorización prwia y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomMto a la transparencia y de .. protección de datos personales, Las "Partes• reconocen que la Información contenida en el presen(e contrato y, en su caso, tos entregabtes que se generen podrén ser suscepti~ de etasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en téminos de tos artfcubs 106,113 y 116 de la Ley General de Transperenda y Aoceso ala Información Püblca, asl corno 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnaeión PUblica. El ~Prestador de 
Servicios• se oblga a no reatzar acdones que comprometan la seguridad de las instalaciones deJa "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abs1enecse, conforme a las dls:posidones aplcabtes, da dar a conocer por cuatquier 
me<io 8 ql.ien no tenga defecho, documentos, registrO&, imágenes. constancias, estadisticas, repoftes o cuak¡uief otra infoonac:i6n ctasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocifDento en ejerdcio y con motivo de la prestadón de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o perciamente. espeeUicaciones y en general la infonnadón que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado at ~restador de Servicios" para cuf1l>lir con ef objeto del preserte contrato, son propiedad de la 
esuprema Corte~, por to qua et "Prestador de Servicios" se oblga a devolver a la -suprema Corte" el material que se te hubiese proporcionado ai>i como el material que legue a reatzar, oblgindose a abstenerse de reprodudrtos en medo electrónico o fJsico. De 
oonfom'idad con lo estadecido en et articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Otligados (LGPOPPSO), el-prestador de Servicios· asume el cerád.er de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo as ia documentación que maneje o conozca al desarrolar las actividades objeto del presente contrato. asi como loe resulados obtenidos, por lo que no tendrá poder ~uno de decisión sotn lo& datos personales.. los datos personales que 

~~:.S~m:n~~~~ ~~~~~~,r~:~o~~~~nt: ~~=~ ~ort~;senUdo, ei~Prestador de SetVicios" se obiga a bsiguiente: 

1:>. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl corno informar ala "Suprema Corte• cuando ocurta una vulneración de tos rrismos; 
c. Eln'inar y devolver k»6 datos persooaie& objeto de tratanlento una vez cufl1lldo el presente contrato. y 
d . No subconlratar seMcios que conleven 61 tratanlento de datos personaies, en léminos del articuto 61 de La LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Reseisi6n de4 contrato. Les -?artes· ece¡:i:an que lo. esuprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el prosente corrtroto sin que medie declaradón judcial, en coso de que ol "Prestador de SEKVk:ios· deje de cumplr cualesquiera de tas 
oblg3dones que asume en este contrato por causas CJ1e le sean tmpulables, o bien, en caso de ser obJeto de embargo, huelga estalada, concuso mercantil o lqukladón. 
Antes de dedarar la rescisión, la ~suprema Corte" notificaré por escrito las causas respectivas ai"Prestador de Servidos. en su dorrici~o sel'laiado en la dedaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre. otofgéndote lll plazo de cinco dfas 
Mbiles para que rnanifle5te lo que a su derecho convenga, anexe tos documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime portinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·sl4'f&me Corte• detenrinacá sobre la procedencia 
de 1a rescisión, lo que se comunicaré ai"Presudor de Servidos· en su dorrioilo sellatado en la dectaración 11.5 de este instrumento. Serén causas de rescisión det pJesente instrumen1o contractual tes siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende ta entrega 
de tos tienes o te prestación de tos seMc:ios senalados en la cláusuta primera del ¡:J'esente contrato. 2) Si ei·Prestador de Servic:ios" lneurre en falsedad total o pardal respecto de la informaclón propc>fcionada p&fa la eetebraci6n del JJ"esent:e contrato. 3) En general, 
por el ineumplniento por parte del "Prestador de Servícioe" a cualesquiera de las oblgadone& derivadas del presente contrato. 
Décima Sexla. Supuesto de tenninacibn del conlnito diversos a la ntcisión. El contrato podrá darse por teminado, al CUfT1)imentarse su obieto o bien de manera antieipEKja cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en térnWios 
de lo previsto en los artfelAos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XfV/2019. 
06cima Uptima. Suspensión tomporal del contrato. Las •Partes• acuerdan que le "Suprema corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, e.n todo o en parte el objeto mat9ria de este contrato. por causas justificadas, sin que elo lmplque su 
terminacióo definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo tOdos sus efedos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dcha suspensión. El p-ocediniento de suspensión se regiré por kJ dispuesto en ef artlcuto 150 del 
Acuerdo General de Adrriristración XIV/2019. 
Okima OctavL Modificación del contrato. Las coocfciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en térrrinos de lo prevrsto en los arUcufos 13, fraodóo XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Adrriristradón XJV/201 9. 
Okíma Novena. Admini&trador del contrato. La .. S~ema Corte· designa a la persona titular de ia Casa de la C~ra Jurldica en Aguascalentes adscrita a \a Dirección General de Casas de la Cultura .kH'hica de la "Suprema• Corte', como "Am'linistrador- deJ 
presente contrato, Qlien s~Já su estl1d.o rumplrriento; en consecuencia, deberi revisar e inspeccionar tas actividades que desempel\e el "'Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere QIX)rtunas Y verificar que k>6 bienes, objeto de 
aste contrato. cumplan con las especificaciones seftaladas en el presente instrumento. 
Asinismo, el Director General de Casas de la C!Jtura Jurkica de la ·suprema Corte~ podrll sustituir at •Adfl'iristrad~. Jo que infonna:rán por esatto al-prestador de Servicios·. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efed.o de 1a interpretación y cum¡:irriento de ~ estipulado en este irl6trumento. et ~Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renoociando en forma 
eKpresa a cualquier otro klero que en razón de su dorrialo ovecirdad, tengan o legaren a teneJ, de confomidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la ley Organicad&l Poder Judidal de la Fedetadón. 
Las "Partes• awerdan que cualquiet" notificadón que terlJan que real:mrse de una parte a otra. se realzará por e&erito en el domicilo que ha aenalado en las declafaciones 1.4 y 11.5 de este Ntrumento. 
Vigfsima Primera. Legislaei6n aplicable. El acuerdo de vokmtades previsto en este inWumento contractual se rige por lo óspuesto en la Constitt.ldón Poütica de los Estados Unkios Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de AdrriRstración de la Suprema 
Corte de Justicia de 18 NadOn, &~·Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federat, Código Federal de Procedimientos Civiles. la ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblgados, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabiidades Adninistrativas y la ley Fed«al del Proceditriento Adnlntstrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPUACAOO POR EL PRESTADOR DE SER\IICIOS 

Fecha 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE AGUASCALIENTES, AGS.
CALLE ÁLVARO OBREGÓN NÚMERO 347
ZONA CENTRO, CP 20000
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES
Tels. 449 915 0611 y 449 916 6658
Mail: ccjaguas@mail.scjn.gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210630

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: Especialistas en Mantenimiento Industrial y Sistemas Automatizados, S.A. de C.V. / Flor de Begonia 110 M.9A L23, Col. Paseos de Chavarría, Mineral de la Reforma, 42186 /
771-407-7884, 771-407-7884 /

FECHA DEL DOCUMENTO
28/09/2021

FORMA DE PAGO
Transferencia electrónica.

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
01 DE OCT AL 14 DE NOV DE 2021

LUGAR DE ENTREGA
Calle Álvaro Obregón número 347 , 20000, MX, AGS

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
ESPECIAL CUIDADO AL APLICAR LA PINTURA PARA NO DAÑAR ÁREAS ADYACENTES.
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, ESCALERAS, ANDAMIOS, EQUIPO,
HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T.
PZA 1.00

SERVICIOS INCLUIDOS:
MTTO PREVENTIVO DE PINTURA

30 1 SER REPARACIÓN DE HÚMEDADES
OBSERVACIONES
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL REPARACIÓN DE HÚMEDADES

ACA.01 APLANADO DE CEMENTO CAL ARENA 1:2:8 Y FESTERGRAL, ESPESOR
PROMEDIO DE 2.5 CM, EN MUROS HASTA UNA ALTURA DE 6.00 M. CONSIDERAR:
DEMOLICIÓN DE APLANADO DAÑADO. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA,
DESPERDICIOS, HERRAMIENTA, EQUIPO, MOVIMIENTO DE MOBILIARIO O DE
CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE, ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS,
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 200.00

ACA.02 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE SELLADOR ALKAFIN MARCA COMEX EN MUROS
HASTA UNA ALTURA DE 1.50 M. DE ALTURA. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA,
EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES, ANDAMIOS, ESCALERAS,
ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 300.00

1. Tipo de contratación: Concurso Público Sumario
2. Clasificación: Menor
3. Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2021: Si
4. Fecha de autorización: 20 de septiembre de 2021
1) Número de procedimiento: PCCPS/CCJ/AGUASCALIENTES/002/2021
2) Fundamento de la autorización: Fundamento legal: Con fundamento en los artículos 41, 43,
fracción IV, 46, 47 fracción III, 86, 88 y demás aplicables del Acuerdo General de
Administración XIV/2019; en los artículos 6°, fracciones I, VIII y XXV, 64, 81, 82 y demás
aplicables del Acuerdo General de Administración VII/2008, ambos acuerdos expedidos por el
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; así como
en los artículos 1°, 40, 41, 43, 45, 85, 87, 88 y demás aplicables del Acuerdo General que
establece las bases para que el Poder Judicial de la Federación, las adquisiciones,
arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
5. Unidad Responsable (2021): 21330101S0010001
6. Centro de coste: 040

36,480.00 36,480.00

CONTINUA
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION OE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECL AR ACIONES 

f •• La Supf'RIM Corte de Justicia de la NacKm, en fo sunsivo "Suprana Corte .. por c;onducto d• su tepr9Sentante pan~ los efectos de esta inst rum&nto manñiHta que: 
1.1.- Eset máximo órgano ~positario del Poder Jucicial de la ~~eración. ~n téminos ~e kl dispu~ en los artículos 94 de la Constitu<:iOn Potitica de tos Estados Unidos MexiCWIOS y 1". fracción 1. de la Ley Orgáricadel Poder Jtdáalde 1a Federack>n. 
1.2.-~ ,.~nte cortratación re~a medi~te e~-~ sumano fue autorizada por el ~lar de la C~ de ta_ Cultura J~ki<:a en A,guascalientes, de confonridad con to previsto en los articutos 43, fracción IV, .a, 86 y 88 del Acuerdo General de 

=:;=~~~~~ ~ ~~~~~~:es!,!:c;:=;! =e: ~~:t:S ~ :"~~~;!:!,~~1:V~:r~ori~IVrzo~).ian bs procedmientos para Q adqlisiaón, arreOOarríento, adn-inistración y 

1.3.- El titular de ia Cesa de la Culura Jurfdca en Aguascalentes, está facukado para suscribir el presente tnstrumento, de confomidad con lo dispuesto en el artfc:uto 11 , párrafo séptimo, del Awerdo General de Adrriristración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo rSacionado con el pre&en:e contrato, seftala como su domiciio el ubicado en la calle José Marta Pino Suárez OOmero 2, cotonia Centro, alcaldla Cuauhtemoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que 1~ la presente contratación se realzaui con cargo al Centro Gestor 2133010150010001 . Partida Presupuestat 35101 , desülo Casa de la Culura Juridica en Aguasadientes. 
11 ... EI .. Prestador de Servicio$" manifiesta bajo protesta de ct.cir verdad, por conducto de w representante legll que: 
11.1.· E$ una persona rnorat debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con M Inscripción en et Registro Púbico del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especUicadones técnk:as de los seMcios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos téallcos y capaddad econónica necesarios para rea1zar1os a satlsfacclón de esta. 

~~~t':. ~ ~ ~:= !!:'=~~~~=~~:~~~=ni~~~~~ a los Podefes Ejooiivo, Le(jslativo Y Judcial de la Federac:ión pera celebrar contratos; asimismo, no se enctJentra en ninguno de los 

11.4.· Conoce y ace~a sujetarse a lo prevtsto en el Acuerdo General de Adrrinlstradón XJV/2019, 
11.5.. Para todo k.l reaecionado con el presente contrato, sel'lala como su dorricilo el incleado en la carátula del presente instrumento, en el apMado denorrinOOo "'Prestador de Secvk::io5~ , 
IR.- La '"Supntma Corte" y el "'Prestador de Servicios", a q uienes de man..,._ crmjunta se les identificar* como las '"Partas'" declaran que: 

~~.:.mutuamente la personaGclad jurfc:Hca con la que co~ecen a la celebración del presente Instrumento y rrenltlestan que todas las comuricadones que se realcen entm eles se dlr1glrán a los donidlos fnclcados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 

11.2.- Las •Partes• reconocen que ta carátula del J)fesente contrato fonna parte integrante del presente inslnrnenlo contractuat 
11.3.- conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las sigujentes: 

CLÁUS U LA S 
Pñmen~. Condiciones Genen~les. EJ "Prestador de Ser.k:ios" se compromete a propofcionar los servidos descritos en el pres911ta instrumento y respetar en todo momento el objeto, pr&OO, plazo v condiciones d& pago s&l\aladas en la carátula y las r;léusulas del 
presente instrumento contrato. dorarte y hasta eJ cumplmlento total del objeto d$ este acuefdo de voluntades. B pago seftaiado en la J)fesente cláusula. cltlre el total de los servtcios contratados, por lo cual la "Suprema Coree'" no tiene obigación de cubrir ningún 
importe adidonal En caso de que el vendrriento de k.ls plazos senalados en el presente Contrato se ubiQuen en 111 día inhábil el plazo se recofrertl a! dla Mbit inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para electos fi&cale& el ~re6tador de Servicio6" deberá presentar tao las factura~ o COil1>fObente respectivo a nombre de la "Suprema Corte" &&gún consta en ka cédula de identificación fiscal, expedida 
por la Secretaria de Hacienda y Créáto Pa.co con el Registro Fedltf'al de Contribuyentes SCJ9502046P5, iOOkando el donicilo seftatado en a declaración 1.4 de este instrumento y dame\$ reql.lsitos ttscales a que haya lugar, copia del instn.mento cootractual y 
copa det documento rrediante el cual fueron rectidos a entera satistacdOn los servidos contratados. 
las "Partes• convienen que la "Suprema eorte• podrá, en cualql.ier momento, N!tener los pagos que tenga penóentes de cubrir al "Prestador de Servidos". en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Conven cionales. LBs penas convencionales serén deteminadas por la ·suprema Corte-, en fundón del incumplrriento decretado, oonforme lo siguiente: 

En caso de inc:t.lrJl)lrriento de las obfigaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la "Suprema eorte• podcé apicar una pena convencional hasta por el J0-.4 del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se 
hayan recibido. o bien, no u hayen recibido a entera satisfacdón de la "Suprema Corte•. De existir incumplrrienl:o pardal. la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje inc.umpido. 

En caso de que no se otorgue ptórroga al "Prestador de Servicios~ respecto al cumpirriento de los plazos establecidos en al contrato. se aplcará una pena convencional por atrasos que le sean lmputabaes en la entrega de los bienes, prestación de tos servicios 0 
en la ejecución de los trabajos, equivakmte al monto que resulte de apicar el1 pordento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no reaizados. y no podrán exceder del 30 % del 
monto total del contraC.o. 
Si las penas coovencionakls rebasan el porcertaje sei'\a.ladO anteriorrrente, se iniciani el procedirriento de rescisión del contrato. 
Las penas podran descontarse de bs montos pencientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" a~ •Prestador de seMctos• y. de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de ia •suprema Corte"_ 

Cuarta. Monto del contrato. B mono del presente contrato es por$ 247.143.65 {Dosdento; cuarenta y siete rrit ciento Y cuarenta y tres pesos 65/100 M .N.) más el16% dellrt1>Uesto al VeJor Agregado, eqtivalente a $ 39,542.98 (Treinta y nueve mil qr.inientos 
cuarenta y dos pesos 981100 M.N.) resultando un monto total de$ 286,686.63 (Doscientos ochenta v seis rrit seiscientos ochenta y seis pesos ~100 M.N.). 
Quinta. l ugar de prestación de los servicios y condicionK de pago ... El Prestador de Servidos· debe realizar ka prestación del s ervicio. objeto de este contrato. en el siguiente domicilo: 
calle Alvaro Obregón número 347, Zona Centro, en Aguascalientes, Aguascalientes, con un precio por servicio de $247,14.3.65 (Oc9cientos cuarenta y siete rril ciento y cuarenta y tres pe:;~os 65/100 M.N.) mas fVA. 
Sexta. Vtgencia del contrato y plaZo de pr.aaclón de M servicios. Las ~Partes· convienen en que la vigencfa del presente contrato sera a partir del 30 de septlefrixe de 2021 y hasta el14 de noviembre oe 2021 . 
8 -prestador de Se!Vkios~ se COI1'1'f01TWte en presta( los servidos confonne a Jo sígutente: 
Edifidode la Casa de la Culura Jurklica en Aguascalientes. Aguas:calentes. ubicado en la cale Alvaro Obregón nCimero 347, Zona Centro. CP. 20000. 1o$ dfa&del 01 de ocb.lbfedo 2021 y hasta el14 de noviembre do2021. 
A la terrrinación de la vigencia de esta contratación, no S& deberá contnuar con el servido objeto de este contrato .. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato úfjcamente podré ser prorrogado por causas pk!namente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes delvenciniento del plaZo de ejecución, por parte dei "Prestador de Servicios· y su aoeptadón 
pDf parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrunwnlo contractual, no sea posible J)Of causas ifTl)Utabkts a la "Suprema Corte'. esta sa realizará en la fecha que por escrito le seftele ei"Adninistrador" det 
contrato ai "Prestador de SeMcios~. 

Séptima. Garant1a de cumplimiento. De conforrridad con lo establecido en el aJticulo 169, fracción 11 . cuarto pálrafo del Acuerdo General de Adfrinistración XIV/2019, se exceptüa la presentación de ta lanza como garantfa del cumpimiento del contrato, toda vez 
que et monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 L.t.4AS y el pago se realzará en su totaldad de manera posterior a la prestación de los servidos. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en ex cesa que haya recibido el "Prestador de SeNdos", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los inte1eses que se calcularán conforme a una tasa que set'á igual a la establecida en e1 
Código FISCal de 1a Federación y 1a Ley de Ingresos de la Fedelación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiSCBles . Los cargos se calcutarttn sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, v se cofT1]Utarán por dlas naturales, 
desde ia fecha del pago at •Prestador de servicios·. hasta la fecha que se pongan efedivamente las cantidades a disposldón de la •suprema corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual Et •Prestador de Servicios" asume totalmente la l'e$p00Sabildad Po/8 el caso de que at pr-estar tos servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a ia "Suprema Corte· de cualquier 
responsabildad de carácter c:fvil, penaJ, fiscal, de marca industrial o de cuak¡uier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que eslá prohitida cuak¡lier reproducción pardal o total, o uso distinto de ta documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo oe la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
OkirM.IMxistencia de relación laboraL Et "Prestador de S81Vicios" como e~Tp"esario y patrón del personal que ocupe para el ctmpfiniento del presente contrato, sera en todo momento • ímico responsabte ante sus trabajadoras de todas &as obigaciones que 
se deriven de las chpo!Sidones laborafes y demás ordenarrientos en materia de trabajo y de seguridad social, por b que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su cortra o de ia -suprema Corte•, por tanto. este Alto Tribunal 
quedará retevado de toda responsabiidad en tal sentido. la ·suprema Corte" estará facukada para requerir ai "Prestador de Servidos• los comprobar1;es de afliación da sus trabajadores al tMSS, asl como 5os cOftl)fobantes de pago ds las cu«as al SAR, INFONAVIT 
e !MSS. 
En caso de que a&guno o a~unos de los trabajadoras del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamad6n en contra de la "'Suprema Corte·, a ' Prestador de SeNictos" deberá reembolsar la totaldad de los gastos que&foguala •suprema Corte·, por 
concepto de trastada, viáticos, hospedaje, transportación. alrneotos y demés inherent86, con el ftn de acreditar ante la autOfidad COfl1)eterl.e que no existe relación laboral alguna con los rrismos y deslndar a la "Suprema Corte" de cuakJJjer tipo de responsabilidad 
en ese sentido. Las "Partes• acuerdan que el~ de los refeñdos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acdooes legales que se pudieran 
ejercer. 
DécirM Primera. Subcontratación . La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subconturtad6n para el cur'Jl)lniento del objeto de esta contratación. 
Para tos efectos de esta contratación, se enttende por subcontratadón el seto mediante el cual el "Prestador de Servicios" enoonlenda a otra persona ftslca o jurldica, &a ejecUCión pardal o total del objeto del contrato. 
~cima Segunda. Responubilidad Civil El -?restador de SeMcios" responderá porios dar\os que se causen a kMo tienes en posesión o en propiedad de la "Suprerrm Corte" con motivo~ CUfT1Ptlmiento al objeto de estecortrato, aun cuando no exista neglgencia. 
La reparación del daflo consistirá, a elecdón de la "Suprema Corte". en el restablecimiento de la situación anteriof. cuando ello seo posib'e. o en el pego de dai'los y perjuicios, con independencia de ejercer los acciones legetes a que haya ~or. 

Décima Tercera. lntransmisibilidad cM Sos darechos y obligaciones d.rivados del presente contrato. El "Prestador de ServM:ios" M podré ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier títuk>, parci~ o totamente a faVOf de otra persona, flsica o moral. los 
derechos y oblgaeiones que deriven del presente contrato, con excepción de lo6 derechos de cobro, con autorización previa y expresa de ta "Suprema Corte~. 
Décima Cu....U. Del fomento a &a tr.tnspareru:ia y de la protección de datos persorY~es. Las "Partes· reconocen que la Información contentda en el presente contrato y, en su caso, tos entregables que se generen podrán ser sl.ISCElptibEs de clasificarse como 
reservados y/o conftdenciales, en tém1nos de los artlculos 106.113 y 116de la Ley General de Transparencia y Aca!'SO ala lnfoonación Públca, asf como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfomBción Públca. El -Prestador de 
Servidoa• se obliga a no realzar acciones que comprometan la seguridad de tas instalaciones de ta "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asf como abstenerH. confDm18 a fas di$p0Slciones aplcables, de dar a conocer por cualquier 
medio a ql.ien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadfstice'S, reportes o cualquier otra información clasificada como reset"Vada o ooofidendat de la que tenga conocirriento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en eJ lugar de su ejecudón o que se hubiesen entregado al "'Prestador de Servicios· para ClJnl)ir con el objeto det presente contrato. son propiedad de la 
"S~ema eone·, por fo que el -presfador de Servicios" se obiga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que legue a realzar, obigándose a ab&t&nerse de reproducirfos en medo efectróníco o ftsico. De 
confornidad con lo establecido en el artlcuto 59 de ta ley General de Protección de Datos PefSOflafes en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el -p,estador de Servicios· asume el carilcte1 de encargado dd tralarriento de lo5 datos persona&es que tenga 
acceso con motivo de la documentadón que maneje o conozca al desarrolar las actividades objeto del presente contrato, así como los resulado5 obtenidos, por lo que no tendrá podef ~uno de decisión sob"e los datos peiSOQales. Los datos personales que 

~~~:S~:&~:k,súni~J =-m¡:~~~~~:'!> f=:~~ri=~ ~JrC:~ EtrO::.: sentido, el "Prestador de SeMdos" se obliga a lo siguiente: 

b. Guardar confidenciaidad y ebeteoerse de transferir bs datos personales tratados. asl como Informar a la "Suprema Corte~ cuando ocurra una vulneración de kls mismos; 
c. Eltrinar y devolver k:ls datos personales objeto de tratamiento una ve.z a .nnpido ef presente contrato, y 
d. No subcontnltar set"\\k:M)& que conleven eJ tratamiento de datos personafes. en téllTinos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quillt a. Rescisi6n del contrato. Las "Partes• aceptan que la ·suprema Corte" podré rescindr, de manera unilateral, el presente contrato sin que mede declaración judicial &n caso de que ei "Prestodor de Servicios~ deje de CUfllllr cuaklsqutere. de las 
oblgadones que asume en este contralo por causas que le sean Jmputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estdada, cona.no mercantil o lquldad6n. 
Antes de dedarer la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al ' Prestador de Servicios" en su dorriciio sel\alado en la dedaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuertre, otorg¡indole Wl ptazo de cinco dlas 
hábiles para que maoffiaste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su coso, los pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgEmo competente de te "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia 
de ta rescisión, lo que se comunicará ai "P1esl:ador de Servidos· en su dorridlo sei'laJsdo en la dedaración 11.5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión dcl presente Instrumento contracCual las siguientes : 1) Si ei "Prestador de Servicios" suspende la entrega 
de los bienes o la prestación de los sefVicios seftalados en ta cléusukl primera del presente contrato. 2) SI el -Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o pardal respecto de te informaQón proporcionada para la celebración del ¡:resente contrato. 3) En general, 
por el incumplmienl:o por parte dei "Prestador de ServidO&~ a cualesqliera de la$ oblgaclonee derivadas del presente contrato. 
06cima Sexta. Supuesto de terminación del contr.to div.rsos a &. r.cisi6n. El epntrato podré darse por tefi'Ttnado, al ctJrT1)1mentarse su objeto o bien de manera anticípada cuando existan causas justificadas, de olden púbico o de interés general, en términos 
de lo pre11isto en los ar11c:ulos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adrrinistrnci<ln XIV/2019. 
Dkirna Uptima. Suspen sión temporal del contrato. las •p artes• acuefdan que ta "Suprema corta• podr4, en cua~uier ~· suspender te~e. en todo o en ~e el ot~teto mat~ de este con~o. por ~as j~cadas, sin que &lo lmpique su 
terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales uoa vez desaparecidas 185 causas que motivaron dicha suspensión. EJ J)focedimento de suspensión se reg¡ré por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Aalerdo General de Adnl,.;stración XIV/2019. 
Okima OctavL Modif'~eaci6n def contnlto. Las condciones pactadas en ei presente ínstrumento podran ser obfeto de modificación en térrrWlos de lo prev;&o en los artículos 13, fraa:ióo .XXII y 148, 1i'acción 1, del Acuerdo Generat de Adrriristración XJV/2019. 
Déeima Novena. Administmlor del cont rato. La ·s~ma COrte" designa a la persona titutar de la Casa de fa Cuttura Jurfdica en ~ascalentes adsaita a la Dirección General de Casas de 8 Ct*.ura .. blcJca de la "Suprema" eone·. como ·MRnistrador· del 
presente contrato. qlien supeMsará su esbicto cu~ento; en consecuenda, deberá 1evtsar e inspecdonar las actividades que desernpefle el "Prestador de Servidos", asl como girar 5as instrucciones que considere oportunas y verificar que tos bienes, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificadones selialadas en el presente instf'UITl8rlto. • . . • . . . • 
Asimismo , 61 Director General de Ca$as de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir ai -Admnistradof", lo que tnformaran por escrtto al "PrHtador de SeMaos . 
Vig6sima. Resolución de controversias. Para efecto de ta inlefpretación y cumJ;IIrTiento de lo estiputado ~este instru_~o. el "Prestador de SeMci~· se somete expresarf!8nte a las decisiones del Tribmal ~leno de la "Suprema Corte- renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su dorrlciloo v&Cindad, tengan o legaren a teoe~ , de confo.rrridad ~Lo Indicado. ~ el articulo 11, ffacaón XXII de la~ Organtca del Pode! Jt.ódalde la Federaaón. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realzarse de una parte a otra. se realzara por ~o en el domciio que ha s~ala_do en fa:S declaraCIOnes 1.4 y ~1.5 de~ mtrumento. . . . . . 
Vigésima Primera. LegíslacJón aplicable. El acuerdo de votJntades ptevisto en este Instrumento contractual se nge por~ ~~to an la Constitución Polltica de los E~ U~ Mexicanos, 61 Reglamento OJgán1co en Matena ~e Achn~tración de la Suprema 
Corte de Justicia de ia Nación , &~ •Acuerdo General de AdmiNstradón XIV/2m9·, y en lo no previsto en estos por el Cód!QO Civ1l Federal C6cigo Federal de Procadmtenlos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obigados. la Ley 
Federal dlt Presupuesto y R.esponsabiklad Hacendaria, ta Ley General de Responsabiidades Adrrinistrativas v la Ley federal del Proctdrriento AdfTinistretiVo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE AGUASCALIENTES, AGS.
CALLE ÁLVARO OBREGÓN NÚMERO 347
ZONA CENTRO, CP 20000
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES
Tels. 449 915 0611 y 449 916 6658
Mail: ccjaguas@mail.scjn.gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210630

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: Especialistas en Mantenimiento Industrial y Sistemas Automatizados, S.A. de C.V. / Flor de Begonia 110 M.9A L23, Col. Paseos de Chavarría, Mineral de la Reforma, 42186 /
771-407-7884, 771-407-7884 /

FECHA DEL DOCUMENTO
28/09/2021

FORMA DE PAGO
Transferencia electrónica.

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
01 DE OCT AL 14 DE NOV DE 2021

LUGAR DE ENTREGA
Calle Álvaro Obregón número 347 , 20000, MX, AGS

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
7. Partida presupuestaria: 35101
8. Plazo de entrega: 45 días naturales partir de la firma del contrato simplificado.
9. Pago: en una sola exhibición al término y aceptación del servicio presentando comprobante
fiscal digital por internet (CFDI) correspondiente en la Casa de la Cultura Jurídica en
Aguascalientes, Aguascalientes.
10. Administrador de contrato: Mtro. Benjamín Orozco Gutiérrez. - Director de la Casa de la
Cultura Jurídica en Aguascalientes, Estado de Aguascalientes.
11. Forma parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el
procedimiento de contratación incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: el
catálogo de conceptos, las especificaciones particulares, las especificaciones generales, notas
importantes, el acta de la junta de aclaraciones, la propuesta del adjudicatario, los dictámenes
resolutivos técnico y económico, el punto de acuerdo y el fallo.
12. La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y
federales que corresponda.

SERVICIOS INCLUIDOS:
REPARACIÓN DE HÚMEDADES

IMPORTE CON LETRA
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 63/100. M.N.

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

247,143.65
39,542.98
286,686.63

MTRA. MARIA ESTHER MORENO HERNANDEZ
ENLACE ADMINISTRATIVO

MTRO. BENJAMÍN OROZCO GUTIÉRREZ
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVIQOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 

1.~ La Suprvma Corte de Justic:ia de la NKi6n, en to sucesivo .. SuPf'IH'N Corte" po.- conducto de su rvprnentante par. los efKtos de ute instrumento manñ~&sta que: 
1.1.· Es ~ IMx:imo órgano depositaño del Pod8f Judicial de Ja Federación. en térmnos de io dispuesto en los arUcukJs 94 de la Constitución Polltica de 5os Estados Uridos Mexicanos y 1•. fracción 1. de la Ley Orgánica del Poder J\daal de la Federadón. 
1.2.· La !Ie&ente comatación realzada mediante concurso pübico sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Culura Jurkica en .A,guascalentes, de confomidad con lo previsto en los articulos 43, Fracción IV, 48, 86 y 88 del Acuerdo General de 

==~rz:~~ ~~Zs~:=~::~==uerC: =~uC::.!a ~~~=~c:~~~:~~~~~u~:/20~ bs procecirlientos pora h adq~ciOn. wre008fliento, OOrrirWstración y 
t-3 .. - El ttular de la Casa de le Culura . ..k.nkica en Aguas<:alentes, esté faculado para susaUJir el presente instrumento, de confomidad con lo dispuesto en el artfcUo 11 , párrafo séJ.1it"OO. del Acuerdo General de Adrriristraclón XIV/2019. 
lA.· Para todo io relacionado con eJ presorie contrato, senala como su dofridlo el ubicado en la cale José Maña Pino Suirez nUmero 2, colonia Centro, alealdfa CuauhtOmoe, código postal 06060, Ciudad de M6xico. 
1.5.· La wogaciOn que implca M presente contratación se realzará con C&Jgo al Centro GestOf 2133010150010001. Partida Prasupuestal 35101 , destino Casa de le Culll"a Jurldic& en Aguascalíentes. 
U.- El '"PrMtador de SeMcios" m1nifiesta bajo prot.sta de ct.eir verdad, por conducto de su representant4legal que: 
11.1.· Es una persona mctral debidamtn1:e constmida bajo las leyes n.icanas, cuenta con ia inscripción en el Registro Público del Comercio COITe$pondiente. 
11.2.- Conoce perlectamente las especllcadones ~cas de los servk:los requer1dos por la "Suprema eone· y cuenta con los etementos téalicos y capaddad eoonórrica necesartos pera reaiZartos a satl••facdón de esta. 
11.3.- A la fecha de adjucicación de 18 presente contratación. no se encuentra inhabiftado oonforme a la regulación aplcable a tos Poderes Ejecliivo, Le(;siativo 'f Judicial de la Feder9Ción para celebrar contratos; asirrismo, no se encuentra en ningooo de m, 
aupue$to5 a que se refieren los .ticth 82 frecdones XV y XVJ y 193 del Acuerdo General de Adn'inistractón XJV/2019. 
11.4.,.. Conoce y ace~ta sujetarse a 5o previsto en el AQtefdo General de Adrrinistradón XIVf2019. 
H.5.- Para todo lo retoc:ionado con el presente contrato, sel\ala corro su donlciio cl incicado en la carátuta del pcesente instrumento. en el apertado denoninado "Prestador de Servicios". 
11.- La .. SUpnma Corte• y el "Prestador de Servtcios", • quienu de manera conjunta se les identificart como las "Partes"' def:laran que: 
1JL 1.- Reconocen mutuamente la peBOnald8d jll1dlca con la que comparecen ala ceteoradón del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaCiones que se realcen entre elas se cl11glrán a aos dorricllos Indicados en los antecedentm 1.4 y H.5 de 
este instrumento. 
111.2.- Las ~artes• reconocen que la carátula del presente contrato bma parte integrante del presente instnmento contractual 
11.3.- Conoeen et ak:ance y contenido def presente concrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condic:iones Generales . El "'Prestador de Sefvicios. se OOf11)r'Omete a proporcionar los servictoa desaitos en el presente instrumento y respetar en todo momento ef objeto, predo, plazo y condiciones de pago seftaladas en la carátula y las clausulas del 
presente instrumenr:o contrato, durante y hasta~ cumplmiento total del objeto de este acuerdo de vokmtades. 8 pago 66flalado en la presente cláusula, cubre e4 total de k:Js servidos contratados, por lo walla MSUpt"etna Cona' no tiene oblgadón de cubrir ningün 
importe adid onal En caso de que el vendrriento de los plazos seftalados en ~ preserte Contrato se ubiquen en '--1 dla inhtttil ~ plazo se recorrerá al dla hábil int'Tl8diato sigl.ierie. 
Segunda. Requisitos para raaliur k»s pagos rupec;Uvos. PBia efect06 fiscales &~·Prestador de Sei'Vicio&" deberá presentar la o la& fadum o comprobante respoctivo a nombre de ia ~sup~ema Corte" ugún con&ta en la cédula de ídentificaci6n fiscal, expedida 
por ia Secretaria de Hacienda y Crécito P(tJico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, inclcando el dorridlo sellalado en Ira declaiación 1.4 de este instrumento y demás reqlisitos l'iscale& a que haya kJgar, copla del instnmento contractual y 
co~ del documento mediante el cual fueron rectidos a entefa satsfacdón los servicios contratados. 
Las ~Partes• eorwienen que ia "Suprema Corte" podrá, en cuakp.lef momento, retener bs pagos que tenga penclentes de cubrir al-pre5fador de Setvicios", en caso de que este último Incumpla cuales quiera de tas oblgaeiones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Conwncionalls. Uls penas convendonales serán deteminadas porta · suprerna Corte", en fundón del incumplrriento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de inctJ11:llrriento de las otf¡gaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus enex05. 1a "Suprema Corte" podrá aplcar una pena conve-ncional hasta por el 30% del monto que corresponda al vakx de los: s.eMQos (sin incluir IVPJ que no se 
hayan rectido, o bien, no &e hayan recibido a entera satisfacción de la "Supret"M Corte•. De existir incumplmiento parcial, la pena se ajustan\ proporc:ionünente at porcentaje incumplido, 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de serv;aos· respecto al cumpiniento de 5os plazos estal:*tcidos en el contrato, se aplcaré una pena corwencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de tos bienes, prestación de bs seNicios 0 
en la ejecución de k:Js trabajos, Elqlivalénte at monto que resule de apicar el1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realzados, y no podrén excede.- ctm 30 % del 
monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sei\a!ado anteriormente, se iniciaré el procedkrierd:o de rescisión det contrato. 
Las penas pcxirán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte' ai •Prestadorde Servk:i06~ v. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerlade la "Suprema Cor1e'. 

CUarta. Monto del contrata. El morto del presente contrato es por $ 247.143.65 (Doscientos cuarenta y siete rrit ciento y cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, eqliva6ente a $ 39,542.98 (Treinta y nueve nil qlirJentos 
cuarenta y dos pe$05 98/100 M.N.) resulando un monto total de$ 286,686.83 (Dosdentos ochenta y seis rril seiscientos ochenta y seis pesos 811100 M.N.). 
Quinta. Lugar dt P"'stación de los servicios y condiclo.-s de pago. "El Prestador de Servicios" debe realzar la prestación del servicio, objeto de este cortmto, en el siguiente domiciio: 
calle Alvaro Obregón número 347, Zona Centro, en Aguascallentes. Aguascalientes, oon un pedo por servicio de $247,143.85 (Doscientos cuarenta y siete rril ciento y cuarenta y tres pesos 651100 M.N.} més r./A. 
Sexta. Vigencia d .. contrato y plazo de pr.stxJóR cM los servicios. las -Partes· convienen en que la vigencia del ~esente contrato será a partir det 30 de sepnermre de 2021 y hasta el14 de ncMembre de 2021 . 
El "Prestador de Servidos· se compromete en ¡xestar loe servicios oonforme ato siguiente: 
Edificio dé la Casa de la Cutura Jut1dica en Aguascaliente&, Aguascalientes. ubicado en la canelvvaro Obregón número 347. Zona Centro, C.P. 20000, los dlasdol 01 de octubre de 2021 y hasta 8114 de noviombrede2021 . 
A la terll'inación de~ vigencia de esta eontr•ación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato .. 
B plazo de los servicios pactado en este contrato Onicameft:e podrá ser prooogado por causas plenamente justificadas, p-evla presentación ese 1a solicitud respectiva, antes del venciniento def ptazo de ejecución, por parte del-prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la 'Suprema eorte•. En caso de que el inicio de la prestadón del servicio, materia de este instrumerto contradual no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte-. esta se reaftzm en ta fecha que por escrito J. sefia&e ei'"Adrrinistrador" del 
contrato al "Prestador de SeMaos•. 
~ptima. GaranUa de cumplimiento. De confOftt'ktad con~ estableddo en ef articulo 169. fracción 11 . cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se excepiOa ta presentaci6n de la lanza como garantfa del cumpirniento del conllato, toda vez 
que el monto del presente contrato no e1(cede le cantidad de 7500 l.MAS y el pago se realizará en su totaldad de manera posterior a ta prestación de los servfcios. 
Octava. P•gos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de SeiVk:ios". este deberá reintegar las cantidades pagadas en exceso, nús los intereses que se calcutarén conforme a una tasa que tterá igual a la establecida en el 
Código Fiscal de ~Federación y la ley de Ingresos de la Feder&ciOn como si se tratara del supuesto de próooga para el pego de créditos fiscales. Los cargos se cak:tAarén sobre las cantiJades pagadas en exceso en cada caso, v $e COfll1Jtan\n por dlas naturates, 
desde la fecha del pago ai"Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de te -suprema corte·. 
Nov.na. Propieda:llntelectual EI "'Prestador de servicios• asuma totalmente la responsabiidad para el caso de que aJ prestar tos servieios, objeto de este c:ontrato. infrinja derechos de propiedad intefectual y por lo tanto ibera ata "Suprema eorte• de cuak:llier 
responsabildad de car6cter civil, penal, fiscat, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
AsJITis.mo , se JX"ecisa que está p-ohitida cualqlier reproducdón parcial o total, o uso Ostlnto de le documentaáón proporcionada por la ·supretM eorte·. con motivo de la prestación de los servicios Gqcto d~ presente contrato. 
06cirna.lnexistencia de n!l.aci6n laboraL EI •Prestadof de Servk:kt&· como 8fT"C)resario y patrón de4 JMQonal que ocupe para el ~mento del presente contmto, sera en tQdo momento el ünico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que 
se deriven de las cisposiciones laborales y demás ordenanMntos en materia de trab&¡o y de seguridad social por lo que respondMé de todas la& reclamaciones que sus trabajadores presenten en su cOfltra o de M "Suprema Corte•. por tanto, este Alto Tribunal 
quedará relevado de toda respon¡atñdad tntal sentido. la ~suprema Corte• estará faculada para requerir ai"Prestador de Servidos· tos comprobantes de atitiaciónde sus trabajadores allMSS, asl como tos c~obantes de pago cM las cuotas al SAR, INFONA\Irr 
e iMSS. . 
En caso de que alguno o ~unos da los trabajadores del Bdjudicatario, ejecuten o pret&ndan ejectiar IPJuna redamadón en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servk:ios" debata reembolsar la tctaldad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por 
col'lCttpto de trastado. Yititicos, hospedaje, tralsportación. almentos y demés inherentes, con et fin de aa·8ditar ante la: autoridad cotll)etente que no exlst9 relación labofal alguna con tos lrismos y deslndar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el ir'r1)orte de 106 referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deduddo por la •SuJ)rema Corte• de las facturas que se encuentlen pendientes de pago, Independientemente de las acdones tegales que se pudieran 
ejercer. 
Oicirnll Primeta. Subcontrataci6n. La "Suprei'T8 Corte~ manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el c~o del objeto de esta contratación. 
Para tos efed:os de esta contrat8cfón, se entiende por subcontrstadón el acto medante el cu~ el ~restador de SeMdos· encon"ienda a otra persona ftslca o jUI11ica, la ejecución par~ o total det objeto del oontrato. 
Okima Segunda. ResponsabillcYd Civil El "Prestador de SeMcios" responde~' á por kl& dal\o& que se causen a los bienes en posesión o en ptopied&d de la ·su.,.ema Corte• con motivo del ctmplrriento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negJgencia. 
Lo reparación del dafto conststirá, e etecdón de 1a "Suprema Corto", en el restab&ecimiento de la situoclón anteriOJ, cuando ello seo posible. o en el pago de deftos y perjuicios, con Independencia de ejefcer los acdones legales e que hoya lugor. 

Décima Ten:ara.lntransmisiblidad M tos darechos y obligadones derivados del prnente contrato. El ~Prestador de Servicios• no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totahlente a favor de otra persona, flsica o moral. los 
derecho$ y oblgacione6 que dGrtven del presente contrato, con excepción de lo6 derechos de cobro, con eutorizadón prevto. y expresa de la "Suprema Corte•. 
Dkirna Cu•rta. Del romento • Ja lranSfN111M1ciil y da &a protección de d.Mo& pers0NIIe11. Las "Partes" reconocen que ta intorrnac:ión contenida en el presente cortfato y, en su caso, los entregabtes que se generen podr~n ser suscepibles de clasificarse como 
reservados y/o confidendales, en térrrinos de los artlcubs 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso ala lnrormeción PúbiGa. asl como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala lnfonnBción Pltica. El ~Prestador de 
Servicios" se obiga a no realzar acdones que comprometan la seguridad de las lnsta&adones de la •sup~ema Corte• o pongan an riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforma a tas lisposiciones aplcables, de dar a conocar por cualQuier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estacUslicas, reportes o cualquier otra información clasificada como reserveda o confidencial de la que tenga conochriento en e}ercicio y oon rnolivo de la prestadón de servido5. 
Los traba~ ejecutados, total o parciaimente, especificaóooes y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumpJir con el objeto del presente contrato. son propiedad de la 
"Suprema Corte~, por to que el "'Prestador de Servicios' se obiga a de~&r a la -supcema Corte• el material qua se le hubiese proporcionado asl corno el material qua legue a reaizal, oblgándose a abstenerse da repoducir1os en medo eJactrónico o flsJco. De 
conforrridad con lo estableddo en el articulo 59 de la Ley General de Proteoción de Daos Personales en Posesión de Sujetos Obigados (LGPOPPSO). el "PreSador de Servicios" asume el caricter de encargado del tratarriento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrolar ias activktades objeto del ¡::resente contrato, asl como kls resultado& obterldo8. por k> que no tendrá poder 34luno de decisión soi:J"e tos datas peiSOJlales. Los datos personales que 

~:!.,~~~~J~~~Tri~~is1trf~~~o~~J!:~~':~~;sentido , el "Prestador da Servidos" se olliga a lo.stguiente: 
b. Guardar confidencialded y abstenerse de transferir los datos personates tratados, asi como informar a ta "Suprema Corte" cuando acuna una vtmeración de los fT"Iis.mos; 
c. Elrrinar y devolver bs datos personaa.& objeto de trataniento una vez cumpldo el presente contrato, y 
d. No sobcontrat:ar servicios que conleven el tratamiento de data& personakts, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las •Partes• aoeJX:an que la ·Suprema Corte• podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que mecie decloroción jucicial. en caso de que el "Prestador de SeMdos. deje de CUIT'f)lr cualesquiera de las 
oblgaciOnes que asume en este contrato por causas que te sean imputables. o tien , en caso de ser obJeto de embargo, huelga estalada, conCl.I'SO mercantil o liqtidadón. 
Antes de declarar ta resdsión, la "Sl4M"ema Corte• notificará por escrito las causas respectivas ai"Prestadoc de Servicios" en su domicilio sefíalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con qtjen en el acto se encuentre, ototgándoae oo ptazo de cinco dlas 
hébikls pera que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estima convenientes y aporte, en 5U caso, las pruebas que estime pertinentes, Vencido ese p6azo ~ órgano c~tente de la: ·s~ema Corte' detennineré sobre la procedencia 
de Ja rescisión, lo que se comunican!! al "Prestador de Se!Vk:ios" en su doniciio sellalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Sertm causas de rescisión del presente instrumento contraduallas siguientes: 1} Si el "Prestador de SefvtciosM suspende ta entrega 
de tos benes o ta prestación de los servidos seftatados en la. ctáusula pimera del presente contmto. 2) Si ei "Prestador de Servicios• tncurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para le cefebradón del JYesente contrato. 3) En general, 
por ellncumptrriento por parte dei"Prectador de Servicios• a cuale$q!Jera de las oblgaciOM$ derivadas del pre~ente contrato. . . . . . • . 
Okima Sexta. Supuesto da terminación del contn~lo ditter50s a a. reclsión. fl contrato podré darse por termnado, al ctnl)imentarw su objeto o bien de manera anticipada cuando exiStan causas JUSHRcadas, de orden pubico o de interés general, en térrrinos 
de lo (lfevisto en los artlculos 153, 15ol, 155 y 156, del Acuerdo Geneflll de Adninislnlción XIV/2019. 
Dédml S6ptima. Suspensión temporal dol contrato. Las -Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podré, en cualqLier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el ob;eto materia de este contrato. por causas justificadas. sln que élo impique $U 
telfrinación definitiva y, por tanto, et presente contrato podril continuar produciendo todos sus efectos tegales una vez desaparecidas las causas que motivaron dcha suspensión. El procedimiento de suspensión se regi"é por Jo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Adrritjstraeióo XN/2011it 
Dkima OcUva. Modific:ati6n del contrato. Las condciones pactadas en el pr8Sente instrumento podritn ser- objeto de modificación en térrr*Jos de b pnMsto en Jos artfculos 13, fracción XXII y 148, fracdón 1, d~ Acuerdo General de Adrriristradón XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato, la "S1.4>f8ma eorte• designa a la persona dtuBr de la Casa de la CI.Atura Jurfdica en AguasQiientes adsa1ta a la Dirección General de Casas de e Cukura ..klrldca de la "Suprema• Corte•. como '"Mrinistrador" det 
presente contrato, Qtien supervisaré su estriCto curnplirriento; en consecuenda. deberé revñlar e Inspeccionar las actividades que desempet\8 el '"Prestador de Servicioe". asl c01110 girar tas instrucciones que considere oponunas y ttertficar que los bienes, oCteto de 
este contrato, cumplan con las espeáficadones sallaladas en eJ presente instrumento. 
Asirrismo, el Director General de Casas de &a Ctltura Juridica de la "Suprema Corte• podrá sustituir aJ •Admrntrador", lo quelnfonnalin por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vtgésima.. Resoluc56n de controvefSias. Para efecto de ta interpretación y cumt:*rriento de Jo estipulado·~ este instN_~o, el "Prestador de Servid~~ se someta expresamente a la&: decisi~ del Tribunal P1eno de la ·suprema Corte· rent11ciando en forma 
expresa a cualquiw otro fuero qua en razón d& su dorridlo o ttecindad, tengan o legaren a tener, de confonridad ~ lo Indicado_ ~ al arUeuto 11, fracaón XXII da le ':-&Y Orgánica del P~ Judioaf de la Fedefación. 
la$ ~Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, ae realzará por escrito en el dorricilo que ha senalado en las declaraaonas 1.• y 11 .5 de este instrumento. 
Vtgúima Primera. Legisa.tc56n aplicable. EJ acuerdo de vokJntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo ~o en la Constitución Polltica de 5os ~~ U~s Mexicanos, ef Reglamento Orgánico en Materia ~e Adrri~tración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, eJ •Aeuerdo General dfl Adrrini9tración ,XIV/2019", y en So no previsto en sstos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedirniantos Civ1Jes. la Ley Generat de Datos Personales en POS8S16n de St4etos Oblgados, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabiidad Hacendarta, le Ley General de Responsabildades AdnWstrativas y la Ley Federal del Procedrrí&nto Adn1nl$trativo en lo conducente. 
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